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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eCONOmíA, INNOvACIóN, CIeNCIA y empleO

CorreCCión de errores al anuncio del Consejo Andaluz de relaciones Laborales sobre el 
depósito de los estatutos modificados del «Sindicato Andaluz de Funcionarios de la Junta de Andalucía» 
(BoJA núm. 101, de 24.5.2012).

Advertido error en el anuncio publicado en el BoJA núm. 101 de 24 de mayo de 2012 (página 115) 
sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la organización «Sindicato Andaluz de Funcionarios 
de la Junta de Andalucía», se procede a realizar la siguiente rectificación: la modificación afecta a la práctica 
totalidad de los estatutos, incluido el nombre de la organización, la cual pasa a denominarse «Sindicato Andaluz 
de Funcionarios», como consta en los estatutos modificados, depositados en fecha de 10 de mayo de 2012.
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